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COD.TRAB. 800239 

CÓDIGO DE CONVOCATORIA: CFX27C22-7

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA ACCESO AL CUERPO DE TÉCNICOS ESPECIALISTAS, OPCIÓN ARTES
GRÁFICAS, POR EL TURNO DE  CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL CONVOCADAS POR ORDEN
DE 11 DE OCTUBRE DE 2022, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL (B.O.R.M. DE 17 DE  OCTUBRE DE 2022), POR
LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN APROBADO
TODOS LOS EJERCICIOS OBLIGATORIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN.

Habiendo finalizado todos los ejercicios obligatorios de la fase de oposición de las
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción Artes Gráficas,
por el turno de Consolidación de Empleo Temporal de la Administración Pública Regional,
el Tribunal, de conformidad con lo establecido en la base general sexta de la Orden de 17 de
Junio de 2004 de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la
Administración Regional (B.O.R.M. de 26 de junio de 2004).

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes que han aprobado todos los ejercicios
obligatorios  de la  fase de oposición  de  las  pruebas  selectivas  para  acceso al  Cuerpo de
Técnicos Especialistas,  Opción Artes Gráficas,  por el  turno de Consolidación de Empleo
Temporal de la Administración Pública Regional, con indicación de la puntuación obtenida
en el mismo, que se recoge en el/los Anexo/s.

SEGUNDO.- Publicar en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM,
situado  en  la  Oficina  Corporativa  de  Atención al  Ciudadano  de  carácter  general  (Avda.
Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia) la presente Resolución.

TERCERO.- Los aspirantes, de conformidad con lo establecido en la base general 7
de la Orden de 11 DE OCTUBRE DE 2022, deberán presentar en el plazo de 10 días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  exposición  de  la  presente  Resolución,  una
certificación acreditativa de los méritos indicados en la convocatoria.

Murcia, 19 de junio de 2023
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL,

Fdo.: Jose Mateos Garcia

Pág. 1 

M
AT

EO
S 

GA
RC

IA
, J

O
SE

19
/0

6/
20

23
 1

4:
02

:0
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-2
6d

6c
b8

1-
0e

99
-4

74
9-

7b
c0

-0
05

05
69

b3
4e

7



 a 

MOD. 2120-12 
Oposicion212.odt 

COD.TRAB. 800239 
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CONVOCATORIA AL CUERPO DE TÉCNICOS ESPECIALISTAS, OPCIÓN ARTES

GRÁFICAS 

ANEXO
ASPIRANTES QUE HAN APROBADO LA FASE DE OPOSICION

ASPIRANTES POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE

TOTAL
EJERCICIO

UNICO
1 ***8690** ORTIN GARCIA, JUAN IGNACIO 5.580
2 ***3355** EGEA GONZALEZ, SUSANA 4.160
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